
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA LA LEY Nº 18.168, GENERAL DE TELECOMUNICACIONES, PARA
REGULAR EL TENDIDO DE CABLES AÉREOS.

(BOLETÍN Nº 9.511-12)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA HONORABLE
CÁMARA DE DIPUTADOS

TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA
COMISIÓN

LEY  Nº  18.168,  GENERAL  DE
TELECOMUNICACIONES

Artículo  18.-  Los  titulares  de  servicios  de
telecomunicaciones  tendrán  derecho  a  tender  o
cruzar líneas aéreas o subterráneas en calles, plazas,
parques, caminos y otros bienes nacionales de uso
público,  sólo  para  los  fines  específicos  del  servicio
respectivo.

Tales  derechos  se  ejercerán  de  modo  que  no  se
perjudique  el  uso principal  de los  bienes  a  que  se
refiere  el  inciso  anterior  y  se  cumplan  las  normas
técnicas  y  reglamentarias,  como  también  las
ordenanzas que correspondan.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Intercálense en el artículo 18 de la
ley N° 18.168,  General  de Telecomunicaciones,  los
siguientes  incisos  tercero,  cuarto,  quinto  y  sexto,
pasando el actual inciso tercero a ser séptimo:

“Las  instalaciones  de  redes  de  servicios  de
telecomunicaciones,  tales  como  líneas,  cables,
anclajes, tirantes, cajas de control, acometidas y todo
otro  elemento  perteneciente  a  la  red,  que  no  se
encuentren en funcionamiento, deberán ser retirados
de la vía pública por los respectivos concesionarios
en el plazo de tres meses desde que hubieren dejado
de prestar utilidad.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Intercálense en el artículo 18 de la
ley N° 18.168,  General  de Telecomunicaciones,  los
siguientes  incisos  tercero,  cuarto,  quinto  y  sexto,
pasando el actual inciso tercero a ser séptimo:

“Las  instalaciones  de  redes  de  servicios  de
telecomunicaciones,  tales  como  líneas,  cables,
anclajes, tirantes, cajas de control, acometidas y todo
otro  elemento  perteneciente  a  la  red,  que  no  se
encuentren en funcionamiento, deberán ser retirados
de la vía pública por los respectivos concesionarios
en el plazo de tres meses desde que hubieren dejado
de prestar utilidad.
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Las  servidumbres  que  recaigan  en  propiedades
privadas deberán ser convenidas por las partes y se
regirán por las normas generales del derecho común.

En  caso  de  incumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el
inciso  anterior,  las  municipalidades  podrán  retirar
estos elementos a costa del respectivo concesionario.
Su cobro se regirá por el procedimiento establecido
en el artículo 471 del decreto ley N° 3.063, de 1979,
sobre Rentas Municipales.

Las empresas distribuidoras  de energía eléctrica,  a
solicitud  de  la  municipalidad  correspondiente  a  su
área de concesión,  deberán informar acerca de los
apoyos  de  servicios  de  telecomunicaciones,
desagregados por empresa, con la finalidad de contar
con la información para hacer aplicable lo establecido
en el inciso anterior.

La infracción de lo dispuesto en el inciso tercero será
sancionada  por  el  juez  de policía  local  competente
con una multa a beneficio municipal de 100 a 1.000
unidades tributarias mensuales.”.”.
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1 Artículo 47.- Para efectos del cobro judicial de las patentes, derechos y tasas municipales, tendrá mérito ejecutivo el certificado que acredite la deuda emitido por el secretario municipal. La acción se deducirá ante el tribunal
ordinario competente y se someterá a las normas del juicio ejecutivo establecidas en el Código de Procedimiento Civil.
Lo dispuesto en el inciso precedente, es sin perjuicio de las sanciones que correspondan aplicarse por el juez de policía local correspondiente.
La cobranza administrativa y judicial del impuesto territorial se regirá por las normas contenidas en el Título V del Libro III del Código Tributario.
2 Artículo 47.- Para efectos del cobro judicial de las patentes, derechos y tasas municipales, tendrá mérito ejecutivo el certificado que acredite la deuda emitido por el secretario municipal. La acción se deducirá ante el tribunal
ordinario competente y se someterá a las normas del juicio ejecutivo establecidas en el Código de Procedimiento Civil.
Lo dispuesto en el inciso precedente, es sin perjuicio de las sanciones que correspondan aplicarse por el juez de policía local correspondiente.
La cobranza administrativa y judicial del impuesto territorial se regirá por las normas contenidas en el Título V del Libro III del Código Tributario.
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